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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001 Auto  aprueba  liquidación
003132020

17/02/2022LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 
SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 
ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
003202020

17/02/2022JULIA GALVIS TRUJILLOAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
003272020

17/02/2022AGRICUOLA LINEA VERDE DEL HUILADUWST COLOMBIA SASEjecutivo Singular

005894141001 Auto  ordena  notificar
003722020

17/02/2022ALIRIO SANTANA SILVA   Y OTROBANCO FINANDINA SAEjecutivo Singular

005894141001 Auto  corre  Traslado  Excepciones  de  Fondo
Ejecutivo  CGP004872020

17/02/2022CARLOS REINALDO ALVAREZ 
RUBIANO

CENTRO METROPOLITANO 
PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
005162020

17/02/2022DESIDERIO OLARTE TOVARELVIA ROJAS PENAGOSEjecutivo Singular

PARA  EL  VIERNES  DEL  08  DE  ABRIL  DE  2022  A
LAS  09:00  A.M.  

005894141001 Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia
006872020

17/02/2022SATURIA GIRALDO JARAMILLOLEIDY PAOLA TRUJILLO TAFURVerbal

OFICIO  0391
005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

007532020
17/02/2022CLARA YOMAR AGUIRRE URREGOFELIX TRUJILLO FALLA SUCESORES 

LTDA
Ejecutivo Singular

DE  LA  PETICION  DE  TERMINACIÓN.  TIENE
NOTIFICADA  POR  CONDUCTA  CONCLUYENTE   

005894141001 Auto  pone  en  conocimiento
007532020

17/02/2022CLARA YOMAR AGUIRRE URREGOFELIX TRUJILLO FALLA SUCESORES 
LTDA

Ejecutivo Singular

30  DIAS  PARA  NOTIFICAR  AL  DEMANDADO  
005894141001 Auto  requiere

007852020
17/02/2022JHON FREDY MURCIALIBIA JUDITH TOVAR ESTRELLAEjecutivo Singular

INFORME  DE  JUZGADO  1RO  CIVIL  DEL 
CIRCUITO  DE  NEIVA.

005894141001 Auto  pone  en  conocimiento
000872021

17/02/2022ALFONSO VALENCIA HERNANDEZCONJUNTO RESIDENCIAL 
AMARANTO CLUB HOUSE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  440  CGP
000872021

17/02/2022ALFONSO VALENCIA HERNANDEZCONJUNTO RESIDENCIAL 
AMARANTO CLUB HOUSE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000922021

17/02/2022ROBERT CARVAJAL BARREIROCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  resuelve  renuncia  poder
000922021

17/02/2022ROBERT CARVAJAL BARREIROCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  termina  proceso  por  Desistimiento  Tacito
001212021

17/02/2022DANIEL ANDRES PRADA LOSADARENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

EJECUTIVO  DE  SENTENCIA  
005894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo

001362021
17/02/2022JORGE ELIECER SANCHEZ PARADAEDILMA MARIA CADENA YUCUMAVerbal

OFICIOS  0417  Y  0418  
005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar

001362021
17/02/2022JORGE ELIECER SANCHEZ PARADAEDILMA MARIA CADENA YUCUMAVerbal

005894141001 Auto  440  CGP
001882021

17/02/2022MARIA EUGENIA SOTTO CARVAJALASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 
S. EN C.

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
002582021

17/02/2022CRISTIAN NADRES CERQUERA 
PALMA

COOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
003152021

17/02/2022LEONARDO TORRES ROJASFIANCIERA PROGRESAEjecutivo Singular



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 18 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 007  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

Demandado:  LA PREVISORA S.A. 

Radicación:  41001418900520200031300 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE.-     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 18 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 007  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

Demandado:  JULIA GALVIS TRUJILLO 

Radicación:  41001418900520200032000 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE.-     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 
 

 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 18 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 007  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: DUWS COLOMBIA SAS 

Demandado:  AGRICUOLA LINEA VERDE DEL HUILA 

Radicación:  41001418900520200032700 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE.-     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 
 

 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
NEIVA 

 
Neiva, 18 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 007 hoy a las SIETE de 
la mañana. 

 
SECRETARIA 

 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

   

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA SA 

DEMANDADO: ALIRIO SANTANA SILVA  

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2020-00372-00  

 

 

Conforme lo peticiona la parte actora a través del apoderado judicial y atendiendo a que no 

se ha registrado el edicto en la página de emplazados, el despacho DISPONE ORDENAR la 

notificación del demandado ALIRIO SANTANA SILVA, en el correo electrónico 

alirioestrodeporte@yahoo.es, conforme lo dispone el decreto 806 de 2020.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 
 
 
 
 
                    
 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE NEIVA 

 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 18 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 
007, hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 PROCESO   : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

 DEMANDANTE  : CENTRO METROPOLITANO PROPIEDAD 

       HORIZONTAL 

 DEMANDADOS : CARLOS REYNALDO ALVAREZ RUBIANO 

 RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2020-00487-00 

 

Del escrito contentivo de la contestación de la demanda, córrase traslado 

a la parte actora, por el término de diez (10) días, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Se anexa escrito. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 
  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 









































C E N T R O    

C O M E R C I A L

M E T R O P O L I T A N O

T O D O    

U N

G I G A N T E

CENTRO METROPOLITANO PROPIEDAD HORIZONTAL 

CIRCULAR INFORMATIVA 

Carrera 5ª  No. 6 – 28 Ofic. 409 Torre B. Tel.:  871 17 34 – Neiva  (Huila) 
Cel.:  316 463 81 57 – 316 463 77 78 

email:  centrometropolitano@hotmail.com 
 

 
PARA: COPROPIETARIOS Y/O ARRENDATARIOS 
DE:  ADMINISTRACION 
FECHA: 11 DE JUNIO DE 2021 
 
Respetuoso saludo: 
 
El pasado 10 de junio la administración presentó a la Asamblea General 
propuesta para normalización de cartera, la cual luego del respectivo debate 
fue aprobada quedando establecida de la siguiente manera:  
 
*- Condonación de intereses del 80% hasta el 9 de julio de 2021, por el pago 
total de la deuda a corte del 31 de julio de 2021. 
 
*- Condonación de intereses del 70% hasta el 9 de agosto de 2021, por el pago 
total de la deuda a corte del 31 de agosto de 2021. 
 
*- Condonación de intereses del 50% hasta el 9 de septiembre de 2021, por el 
pago total de la deuda a corte del 30 de septiembre de 2021. 
 
Para que proceda la condonación, los gastos, costas judiciales y honorarios 
serán cancelados en su totalidad por el deudor; el trámite de la condonación y 
pago de las personas que se encuentren en proceso Jurídico, deberán 
realizarlo directamente con el abogado, los que no estén en proceso jurídico 
directamente con la administración. 
 
Como lo manifiesta la aprobación toda obligación que se encuentre al cobro 
judicial deberá el deudor comunicarse directamente con el abogado de la 
copropiedad Dr. Johnny Andrés Puentes Collazos, para tal fin remitimos su 
número de celular para todos aquellos que deseen acogerse a la presente 
normalización, 311 287 3440. 
 
Invitamos a todos los copropietarios que poseen obligaciones con la 
copropiedad a aprovechar esta única oportunidad que otorgó la Honorable 
Asamblea para normalizar su situación de cartera. 
 
Cualquier información adicional con gusto será atendida. 
 
Cordialmente, 
 

 
ADRIANA STELLA DAVID RODRIGUEZ 
Administradora 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 18 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 007  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: ELVIA ROJAS PENAGOS 

Demandado:  DESIDERIO OLARTE TOVAR 

Radicación:  41001418900520200051600 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE.-     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 
 

 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:    VERBAL SUMARIO REIVINDICATORIO DEL DOMINIO 

DEMANDANTE: LEIDY PAOLA TRUJILLO TAFUR 

DEMANDADO: SATURIA GIRALDO JARAMILLO 

RADICACION: 41-001-41-89-005-2020-00687-00  

 

Entratándose de un proceso ejecutivo de mínima cuantía con excepciones, 

como es el presente caso, disponen los arts. 372, 373 y 392 del C. G. P., que el 

funcionario judicial en el auto que cita a la audiencia única, debe en el mismo 

acto, decretar las pruebas legalmente pedidas por las partes. 

   

En consecuencia, el Juzgado; 

 

DISPONE: 

  

PRIMERO: DECRETAR LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

 

 PRUEBAS PEDIDAS EN LA DEMANDA – PARTE DEMANDANTE 

 

Documental: 

 

- Los documentos aportados, visibles del folio 8 al 25 del escrito de demanda 

aportado en formato PDF, ítem 01 del expediente electrónico.   

- La práctica de la prueba testimonial de:  

 

 LAZARO MARIA ANDRADE CALDERON quien declarará sobre la forma 

en que entró en posesión del inmueble la señora SATURIA GIRALDO 

JARAMILLO y quién podrá ser notificado en el correo 
lazaroandrade@hotmail.com.  

 

 LIGIA CALDERON DE ANDRADE quien declarará sobre la forma en 

que entró en posesión del inmueble la señora SATURIA GIRALDO 

JARAMILLO y quién podrá ser notificado en el correo 

ligiacalderonand.08@hotmail.com.  

 

   

 PRUEBAS PEDIDAS EN LA CONTESTACION - DEMANDADO 

 

Documental: 

 

- Los documentos aportados, visibles del folio 07 al 33 de la contestación de 

la demanda, allegada en formato PDF, y correspondiente al ítem 10.  

- La práctica de la prueba testimonial de:  

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 18 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 007, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 ALBERTO JESUS YASNO SÁNCHEZ quien declarará sobre la posesión 

ejercida por la demandada, quien podrá ser notificado a través del 

apoderado de la parte demandada o en la Calle 25 E número 12 – 

37 Barrio Cámbulos Neiva.  

 

 

SEGUNDO: Cítese a audiencia UNICA de que tratan los arts. 443 y 392 del Código 

General del Proceso para el día VIERNES OCHO (08) del mes de abril del año dos 

mil veintidós (2022), a las 9:00 de la mañana.  

 

TERCERO: EXHORTAR a los apoderados judiciales y/o partes aquí involucradas 

con el fin de que remitan al correo institucional de este despacho judicial, el 

correo electrónico por medio del cual accederán a la audiencia virtual, 

advirtiendo que, si no es suministrada esta información, la audiencia se 

adelantará dejando constancia de su inasistencia. 

 

Notifíquese. 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

  

 

YEZS  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva,  18 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 007  hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  FELIX TRUJILLO FALLA SUCESORES LTDA 

DEMANDADO:  CLARA YOMAR AGUIRRE URREGO 

 MYRIAM DEL CARMEN URREGO  

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00753-00 

 

De cara al memorial del demandado a través del cual solicita la terminación del 

proceso, y al no encontrase firmado por el demandante, el Despacho procede a 

poner en conocimiento éste junto con su anexo. Consecuentemente, se requiere 

a la parte ejecutante por el término de cinco días hábiles contados a partir de la 

publicación del presente proveído para que informe sobre la petición de AGUIRRE 

URREGO.  

 

Así mismo, se tendrá por notificada del auto de mandamiento de pago a CLARA 

YOMAR AGUIRRE URREGO, conforme el artículo 301 del Código General del 

Proceso. Se concede el término de diez días a AGUIRRE URREGO para que ejerza 

su derecho a la defensa.  

 

Notifíquese. 
 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

Yezs  

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
 
 
 

 

 

Neiva, 21 de Enero de 2.022 

 

 

 

Señor  

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS MULTIPLES DE NEIVA – HUILA 

Ciudad 

 

 

REF: PROCESO:   Demanda ejecutiva de mínima cuantía 

 DEMANDANTE:  Félix Trujillo Falla Sucs Ltda  Nit: 891100304-6 

 DEMANDADOS:   Clara Yomar Aguirre Urrego y otra 
 RADICADO:  41001418900520200075300 

ASUNTO:              Solicitud de terminación del proceso por pago y  

 solicitud de levantamiento de medidas cautelares. 

 

CLARA YOMAR AGUIRRE URREGO, mayor de edad, identificada con 

cedula de ciudadanía No 53.117.963 de Bogotá  como aparece al pie de mi 

firma; en mi condición de demandada me permito solicitar a su honorable 

despacho que proceda a emitir autorización  mediante el cual acceda a la 

terminación y archivo del proceso, así como el levantamiento de medidas 

cautelares que se hayan proferido. 

La anterior solicitud se eleva habida cuenta que para el día 30 de 

Noviembre de 2.021 cancelé a la Inmobiliaria Félix Trujillo la obligación 

que presentaba mora y por la cual se aperturó el proceso. 

Vale la pena señalar que la parte demandante mediante escrito del 01 de 
Diciembre de 2.021 ya había elevado la misma solicitud por pago de la 

obligación, sin que a la fecha el juzgado se haya pronunciado sobre ello. 

. 

Cordialmente. 

 
CLARA YOMAR AGUIRRE URREGO  

C.C. _53.117.963 
Demandada 
 
 



 
  Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 
No. GP 059 – 1 No. SC 5780 - 1 

  Neiva, quince (15) de diciembre del Dos mil veinte (2020) 

 

 

PROCESO:                 EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:          FELIX TRUJILLO FALLA SUCS LTDA. 

DEMANDADO:           CLARA YOMAR AGUIRRE URREBGO 

                                   MYRIAM DEL CARMEN URREGO 

RADICACION:           41-001-41-89-005-2020-00753-00 

 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía, por reunir las exigencias de los artículos 621 Y 671  

del Código de Comercio, en concordancia con los artículos 82 y 422 

del Código General del Proceso,  el Juzgado teniendo en cuenta 

que los documentos acompañados por la parte actora se desprende 

la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, conforme lo preceptúa el articulo 430  ejusdem, En 

consecuencia, esta agencia judicial,  

 

                                                 R E S U E L V E: 

 

1.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de FELIX TRUJILLO FALLA SUCS LTDA 

NIT.891.100.304-6 en contra de CLARA YOMAR AGUIRRE URREBGO 

C.C. 53.117.693 y MYRIAM DEL CARMEN URREGO C.C. 51.697.815, 

quien deberá cancelar las siguientes sumas de dinero:     

 

a.-   CUATRO MLLONES DOSCIENTOS MIL PESOS($4.200.000),   por 

concepto de la cláusula penal del contrato de arrendamiento. 

 

2.- ORDENAR a la parte demandada el cumplimiento de las 

obligaciones descritas en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído y/o excepción durante el 

lapso de diez (10) días, plazo que correrán simultáneamente, de 

conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 

 

3.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al demandado 

conforme lo preceptúa el artículo 290 del Código General del 

Proceso y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.   

 

 

 

 



Hoja No. 2 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6  - 99 oficina 806 telefono: 87411443   www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 16 de diciembre de 2020_en la fecha hago constar que para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 087 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

4.- RECONOCER personería jurídica para actuar al abogado HENRY 

GONZALEZ VILLANEDA C.C. 7.723.080 T.P.Nro. 244.034 C.S.J. Según los 

términos del poder a ella otorgado, profesional que es exhortada 

para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 delo 

C.G.P. durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese 

 
                                          RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

    Flor                                                    Juez 
                                                                                                   
 
 
  

                                                   
 
                          

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 



HENRY GONZALEZ VILLANEDA 

Abogado U. Cooperativa de Colombia 

 

 
Calle 7 No 6 – 27 Of. 10-02 A Ed. Caja Agraria.  Teléfono: 871 – 15 – 47.  Celular: 311 – 539 – 00 – 63. Neiva – Huila. 

 

 

Señor (a) 
JUEZ CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
(REPARTO) 
E.S.D. 

 
REF: PROCESO: Demanda ejecutiva de mínima cuantía 

DEMANDANTE: Félix Trujillo Falla Sucs Ltda Nit: 891100304-6 
DEMANDADOS: Clara Yomar Aguirre Urrego c.c. 53.117.963 

Myriam del Carmen Urrego c.c. 51.697.815  
 
HENRY GONZALEZ VILLANEDA, mayor de edad, domiciliado y residente en 
la ciudad Neiva (H), con cédula de ciudadanía número 7.723.080 expedida en 
Neiva y portador de la tarjeta profesional de Abogado número 244.034 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de FELIX 
TRUJILLO FALLA SUCS LTDA, identificada con el Nit No 891100304-6 y 

domiciliada en la ciudad de Neiva, representada legalmente por el Doctor FELIX 

FELIPE TRUJILLO URIBE C.C. 80.504.881, quien tiene domicilio en Neiva (H); 
por medio del presente escrito formulo ante su despacho DEMANDA 
EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA contra la señora CLARA YOMAR 
AGUIRRE URREBGO, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía 
No 53.117.693 y contra la señora MYRIAM DEL CARMEN URREGO con cedula 
de ciudadanía No 51.697.815, para que se libre a favor de mi mandante y, a 
cargo de las demandadas, mandamiento ejecutivo por las sumas que indicaré 
en las pretensiones siguientes. 

 
PRETENSIONES 

 

PRIMERO.- Que se ordene el pago de las siguientes sumas de dinero: 
 

a) CUATRO MLLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($4.200.000), por 
concepto de la cláusula penal. 

 
SEGUNDO.- Que se ordene el pago de las agencias en derecho y costas que 

implique la presente ejecución. 
 
TERCERO.- Que se reconozca personería. 

 
 

HECHOS 
 

1. Las señoras CLARA YOMAR AGUIRRE URREGO y MYRIAM DEL 
CARMEN URREGO, el día Primero (01) de Junio de dos mil Diecinueve 
(2019) tomaron en arrendamiento la casa No 7 de la manzana B del Club 
Residencial Macadamia ubicado en la calle 65 No 4- 76 de esta ciudad, 
bien sobre el cual mi mandante actúa como arrendador. 

 
2. El canon por concepto de arrendamiento que se acordó para el año 2019 

fue de UN MILLON CIENTO DIECINUEVE MIL PESOS M/CTE 
(1.119.000) mensuales, más la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL PESOS M/CTE ($281.000). 

 

3. Las demandadas acordaron pagar el canon de arrendamiento en forma 
anticipada, dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. 

 



HENRY GONZALEZ VILLANEDA 

Abogado U. Cooperativa de Colombia 
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4. El contrato se suscribió con término de vigencia a un (1) año, contando el 

mismo a partir del 01 de Junio de 2.019, hasta el 31 de Mayo del año 
2.020.   

 
5. Como quiera que ninguna de las partes manifestó su decisión de no 

continuar con la ejecución del contrato de arrendamiento, el mismo se 
renovó por otros doce meses, comenzando a correr el término a partir del 
01 de Junio de 2.020, al 31 de Mayo de 2.021. 

 

6. Pese a que el contrato se había renovado por el término de 12 meses que 
concluirían para el mes de Mayo de 2.021; las arrendatarias decidieron 
entregar el bien inmueble a mi representada de manera anticipada. 

 
7. El día 26 de Agosto de 2020 se elabora el acta No 001 por medio del cual 

se deja constancia que la señora CLARA YOMAR AGUIRRE URREGO 

no se hizo presente para la entrega del bien inmueble y que había dejado 
la suma de $100.000 para pago de servicios públicos.  En el mismo 
documento se dejó establecido que la mencionada tiene pendiente el 
pago de clausula penal ya que no quiso llegar a ningún acuerdo. 

 
8. Con oficio de fecha 06 de Octubre de 2.020 se requirió por escrito a las 

demandadas para que cancelaran la cláusula penal so pena de iniciar 
acciones judiciales para su cobro, solicitud a la que se hizo caso omiso. 

 
9. Pese a los requerimientos verbales y escritos que se le hiciera a las 

demandadas para que procedieran pagar el valor de la cláusula penal; 
estas se han sustraído de su deber legal de cancelar dicho valor por haber 
terminado el contrato de arrendamiento de manera unilateral y sin justa 
causa.   

 
Por las anteriores consideraciones, las señoras CLARA YOMAR AGUIRRE 
URREGO y MYRIAM DEL CARMEN URREGO deben cancelar el valor de la 

cláusula penal establecida en la cláusula decimo-Tercera del contrato, la cual 
guarda concordancia con lo establecido en el numeral 4 de la ley 820 de 2.003. 
 

PETICION ESPECIAL 

 
En escrito separado, de conformidad con el artículo 599 del Código General del 
Proceso, solicitaré se decrete el embargo y secuestro sobre los bienes de 
propiedad de los demandados para garantizar el pago del valor fijado como 
clausula penal. 

 
DERECHO 

 
Fundamento la presente demanda en lo dispuesto por los arts. 1608, 1973, 2000 
del Código Civil; 82, 83, 84, 422, 424, 426, 430, 431, 442, 443, 444,  446, 447, 
448, 450, 451, 452, 453, 454, 455, 456, 457, 458, 459, 460, 461, 593, 594 y 599 
del Código General del Proceso y ley 820 de 2003 arts. 6, 9, 14 y 24 y artículo 
2028 del Código Civil. 

 
Para el trámite del proceso, también se deberá tener en cuenta las 
disposiciones legales contenidas en el Decreto 806 de 2.020. 
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COMPETENCIA Y CUANTIA 
 

Es competente el señor Juez, por la vecindad de las partes, por la naturaleza 
del proceso, por la ubicación del inmueble arrendado y por la cuantía que la 
estimo en la suma de CUATRO MLLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 

($4.200.000) que corresponde al valor de la cláusula penal. 
 
 
Valor de canon de arrendamiento para año 2.020: UN MILLON CIENTO 
DIECINUEVE MIL PESOS M/CTE (1.119.000) mensuales, más la suma de 
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($281.000). 

 
 

JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

Conforme a lo establecido en el Numeral 7 del artículo 82 del Código General 
del Proceso, el cual presenta concordancia con el artículo 206 de la misma 
norma; estimo bajo juramento las pretensiones en la suma de CUATRO 
MLLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($4.200.000) – suma que corresponde 
a la cláusula penal. 

 

PRUEBAS 
 

Téngase como prueba los siguientes documentos: 
 

1. Original del contrato de arrendamiento suscrito entre las partes para el 01 
de Junio de 2.019. 

2. Oficio de fecha 06 de Octubre de 2.019 por medio del cual se requirió a 
las demandadas para el pago de la cláusula penal. 

 
 

ANEXOS 

 
Los documentos aducidos como prueba, certificado de cámara de comercio de 
la parte ejecutante y poder con que actúo. 

 
Como quiera que el artículo 6 del Decreto 806 de 2.020 dispone que no será 
necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, 
ni para el traslado, solo se allega la demanda con sus anexos en medio 
magnético. 

 
En forma separada pretendo medidas cautelares para que sean tramitadas 
conjuntamente con esta demanda. 

 
 

NOTIFICACIONES 

 
 La entidad demandante en la calle 11 No 4 – 48 de la ciudad de Neiva 

(H). Celular: 310 – 488 – 85 - 52. Teléfono: 863 – 04 – 04. 
 

Correo electrónico para efectos de notificaciones por este medio: 
contabilidad@felixtrujillofalla.com. 
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 A la señora CLARA YOMAR AGUIRRE URREGO, se puede notificar a 

través de las siguientes direcciones que fueran informadas por ella a la 
empresa que represento al momento de suscribir los contratos de 
arrendamiento. 

 

 Dirección de residencia: Calle 113 No 57 – 46 Puente Largo de la 

ciudad de Bogotá D.C. 
 

 Correo electrónico: yomar.aguirre@hotmail.com. 

 Celular: 314-248-61-65. 

 Dirección de trabajo: Carrera 49 C No 93-08 de Bogotá D.C. 

(instalaciones de Seguridad Oncor Ltda). 

 

 A la señora MYRIAM DEL CARMEN URREGO, se puede notificar a 
través de las siguientes direcciones que fueran informadas por ella a la 
empresa que represento al momento de suscribir los contratos de 
arrendamiento. 

 

 Dirección de residencia: Calle 73 A Bis Sur No 17 B – 12 Villa 

Diana de la ciudad de Bogotá D.C. 

 Correo electrónico: yomar-aguirre@hotmail.com. 

 Celular: 300-849-84-17. 

 Dirección de trabajo: Calle 9 Bis No 19-45 Locales 11 y 12 de 

Bogotá D.C. (instalaciones de Store S & C). 

 

 El suscrito abogado, en la calle 9 No 4 – 16, Piso 4, oficina 412 del Centro 
Comercial las Américas de la ciudad de Neiva. 

 
 

Celular: 320 – 846 – 55 – 83 y/o 311 – 539 – 00 – 63. 
 

Correo electrónico para efectos de notificaciones y comunicaciones: 
henrygonzalezvillaneda@hotmail.com. 

 
 

Del Señor Juez, 
 

 

 
HENRY GONZALEZ VILLANEDA 
C.C. 7.723.080 de Neiva 
T.P. No 244.034 del C.S.J. 
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PONGO EN CONOCIMIENTO DEMANDA EJECUTIVA QUE
INTERPONDRA LA INMOBILIARIA FELIX TRUJILLO CONTRA
CLARA YOMAR AGUIRRE URREGO

Lun 30/11/2020 2:12 PM

BUENAS TARDES SEÑORAS CLARA
YOMAR AGUIRRE URREGO Y MYRIAM
DEL CARMEN URREGO. DE LA
MANERA MAS RESPETUOSA Y,
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 6 DEL DECRETO 806 DE
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DEMANDA EJECUTIVA QUE
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FELIX TRUJILLO FALLA SUCS LTDA
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ATTE,

HENRY GONZALEZ VILLANEDA 
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Señor (a) 
JUEZ CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
(REPARTO) 

E.S.D.  
 
REF: PROCESO:     Demanda ejecutiva de mínima cuantía 

 DEMANDANTE:  Félix Trujillo Falla Sucs Ltda  Nit: 891100304-6 
 DEMANDADOS:     Clara Yomar Aguirre Urrego c.c. 53.117.963 

Myriam del Carmen Urrego c.c. 51.697.815  

 ASUNTO:   Solicitud de medidas cautelares 
 

HENRY GONZALEZ VILLANEDA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía número 7.723.080 
expedida en Neiva (Huila) y portador de la Tarjeta Profesional número 244.034 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial de 

FELIX TRUJILLO FALLA SUCS LTDA, identificada con el Nit No 
891100304-6 y domiciliada en la ciudad de Neiva; por medio del presente 

escrito, muy respetuosamente me permito solicitarle al señor (a) Juez que, se sirva 

ordenar conforme al artículo 599 del Código General del Proceso y al artículo 156 
del Código Sustantivo del Trabajo, la siguiente medida cautelar:   
 

1. El embargo, secuestro y retención de la 5 parte que exceda de salario 
mínimo legal vigente devengado o por devengar que cause la señora 
CLARA YOMAR AGUIRRE URREBGO identificada con la cedula de 

ciudadanía No 53.117.693, como empleada de SEGURIDAD ONOR. 
ubicada en la carrera 49 C No 93 – 08 de la ciudad de Bogotá D.C., cuyo 
número telefónico es el Fax (57) (1) 621-16-05 y correo electrónico 

seguridadoncor@seguridadoncor.com.co. Sírvase señor juez, mediante 
oficio, comunicar al pagador o patrono del demandado sobre la medida, 
exhortándolos a consignar a órdenes del juzgado – cuenta de depósitos 

judiciales – las sumas de dinero correspondientes. 
 

2. El embargo, secuestro y retención de la 5 parte que exceda de salario 
mínimo legal vigente devengado o por devengar que cause la señora 

MYRIAM DEL CARMEN URREGO con cedula de ciudadanía No 
51.697.815, como empleada de STORE S & C ubicada en la Calle 9 Bis No 
19-45 Locales 11 y 12 de Bogotá D.C. Sírvase señor juez, mediante oficio, 

comunicar al pagador o patrono del demandado sobre la medida, 
exhortándolos a consignar a órdenes del juzgado – cuenta de depósitos 
judiciales – las sumas de dinero correspondientes.   

 
Como quiera que desconozco la dirección electrónica de STORE S & C, 
respetuosamente le solicito una vez se decrete la medida y se elabore su 

oficio, me sea entregado para hacerlo llegar por correo urbano, o, si lo 
prefieren, ustedes mismos lo envíen a la dirección aportada. 
 

3. El embargo, secuestro y retención de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o cualquier otro título bancario o 
financiero que posean los señores CLARA YOMAR AGUIRRE URREBGO 

identificada con la cedula de ciudadanía No 53.117.693y MYRIAM DEL 

CARMEN URREGO con cedula de ciudadanía No 51.697.815, en las 

siguientes entidades bancarias, financieras y cooperativas de la ciudad de 
Neiva y, a nivel nacional: Banco Agrario, Av Villas, Davivienda, Banco Colmena 
B.C.S.C., BBVA, banco de Occidente, Banco Popular, Bancolombia, Bancoomeva, 
Bancamia, Banco W, Banco de Bogotá, Scotiabank Colpatria, Banco Pichincha, 
Cooperativas Utrahuilca, Credifuturo y Confíe.       
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Sírvase señor (a) juez librar los correspondientes oficios a los citados 
establecimientos crediticios, ordenando a sus gerentes o a quienes 
hagan sus veces, consignar a órdenes de su despacho las sumas 
retenidas o las que con posterioridad llegaren a existir a favor de la 
entidad demandada en la cuenta de depósitos judiciales de 
conformidad al artículo 1387 del Código de Comercio. 

 
 
Lo anterior, sin perjuicio del derecho que me asiste a denunciar otros bienes 
en el momento oportuno. 

 

 

Cordialmente, 
 

 
HENRY GONZALEZ VILLANEDA 

C.C. 7.723.080 de Neiva 
T.P. No 244.034 del C.S.J. 
 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 18 de febrero de 2022  en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.007 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  LIBIA JUDITH TOVAR ESTRELLA 

DEMANDADA:  JHON FREDY MURCIA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00785-00 

 

Sin medidas por practicar, y observado que el Demandante no ha cumplido 

con la notificación de la parte demandada, aun cuando la misma corresponde 

a éste, procede el Despacho a REQUERIR a la parte demandante para que en 

el término de treinta (30) días contados a partir de la ejecutoría de la presente 

providencia, notifique a los demandados de conformidad con el Código 

General del Proceso o el Decreto 806 de 2020, so pena de dar desistimiento 

tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. numeral 1. Así mismo, se 

corrige el auto del 25 de noviembre de 2021, en el entendido de no tener dicho 

numeral en la parte resolutiva, por cuanto dentro del mismo, se observa que no 

existe auto de seguir adelante la ejecución.  

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

 

  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
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Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: CONDOMINIO AMARANTO CLUB HOUSE 

DEMANDADO:   ALFONSO VALENCIA HERNANDEZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00087-00    

 

En atención a lo manifestado por el BANCO BBVA a través de oficio No. 913240 

fechado 02 de marzo de 2021 y manifestación realizada por el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA a través de oficio No. 0711 fechado 24 

de junio de 2021, el Juzgado 

 

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes lo manifestado por el 

BANCO BBVA a través de oficio No. 913240 fechado 02 de marzo de 2021 y 

manifestación realizada por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

NEIVA a través de oficio No. 0711 fechado 24 de junio de 2021. 

 

Se anexa oficio citado. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 18 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 007, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



Email: ccto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax:8710168 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

OFICIO NUMERO 0711 

 
 

Neiva, junio 24 2021 

 

 
Señores 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Neiva 

Cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Comedidamente, le comunico que en atención a lo dispuesto en 

providencias de fecha 10 de junio de 2021, proferida en el proceso 
ejecutivo adelantado a través de apoderado judicial por BANCOLOMBIA 

S.A. contra ALFONSO VALENCIA HERNANDEZ C.C. No.12.115.870, 

termino el proceso por pago total de la obligación, y dispuso dejar a 
disposición del proceso ejecutivo que allí adelanta CONDOMINIO 

AMARANTO CLUB HOUSE contra ALFONSO VALENCIA HERNANDEZ, 

radicado bajo el número 2021-00087-00, las siguientes medidas 

cautelares: 
 

-Embargo y secuestro de los bienes inmuebles identificados con los 

folios de matrícula inmobiliaria números 200-241089 y 200-241187, 

comunicada a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva 
mediante oficio No.0681 del 21 de junio de 2021. 

-Embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se llegaren 

a desembargar y el del remanente producto de los embargados en el 

proceso de cobro coactivo adelantado por la DIAN seccional Neiva 
contra ALFONSO VALENCIA HERNANDEZ, comunicado mediante oficio 

No.0682 del 21 de junio de 2021. 

 

La medida de embargo de remanente fue comunicada por ustedes 
mediante oficio No.0283 del 11 de febrero de 2021. 

 

Atentamente 
 

 
SIMON DIEB ALJURE LUGO 

Secretario - Adhoc 
 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA
Secretario(a)

NEIVA
HUILA
MARZO 02 DE 2021
PALACIO DE JUSTICIA CARRERA 4 NO. 6 - 99 OFICINA 806
913240

OFICIO No: 0282
REFERENCIA: JUDICIAL
RADICADO N°: 41001418900520210008700
NOMBRE DEL DEMANDADO: ALFONSO VALENCIA HERNANDEZ
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 12115870
NOMBRE DEL DEMANDANTE: CONDOMINIO AMARANTO CLUB HOUSE
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 900687797
CONSECUTIVO: JT913240

Respetados Señores:

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que previa consulta efectuada en nuestra base de datos
el día 01 del mes marzo del año 2021, se estableció que la persona citada en el oficio referenciado, no tiene
celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su nombre en este
establecimiento bancario.

Cordialmente,

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com

1
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NEIVA
HUILA
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MARZO 02 DE 2021
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 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: CONDOMINIO AMARANTO CLUB HOUSE 

DEMANDADO:   ALFONSO VALENCIA HERNANDEZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00087-00    

  

La parte demandante CONDOMINIO AMARANTO CLUB HOUSE, identificada con 

Nit. No. 900.687.797-4, actuando a través de apoderado judicial, incoa 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de ALFONSO 

VALENCIA HERNANDEZ identificado con C.C. No. 12.115.870, con el fin de 

obtener el pago de una obligación de plazo vencido, aportando como 

sustento de su pretensión (Pagaré) que desprende una obligación clara y 

expresa, para ser cancelada en esta ciudad. 

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de 

pago calendado once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021), 

ordenándose cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los 

intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total 

de la obligación; igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, 

cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del Estatuto General del 

Proceso.  

 

El Despacho encuentra que se notificó por aviso el auto que libró mandamiento 

de pago al señor ALFONSO VALENCIA HERNANDEZ identificado con C.C. No. 

12.115.870, quienes en su oportunidad, dejaron trascurrir en silencio el término 

que tenía para pagar y/o excepcionar de conformidad con la Constancia 

Secretarial que antecede, la cual comunica que se encuentra más que 

vencido el término de 10 días, que le concede la ley al demandado para que 

pague y/o excepcione.  

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, se ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva (antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra del señor 

ALFONSO VALENCIA HERNANDEZ identificado con C.C. No. 12.115.870, por las 

sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago.  

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 18 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 007, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con 

fundamento en el artículo 446 del Cód. General del Proceso.  

 

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. 

Incluyéndose en la liquidación respectiva como agencias en derecho la suma 

de $290.000 M/cte., de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. 

General del Proceso. 

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 
 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 18 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 007 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 

SECRETARIO 

 
Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA 

DEMANDADO: ROBERT CARVAJAL BARREIRO 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2021-00092-00  

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada al correo institucional por el apoderado de la parte 

actora, por medio de la cual presenta renuncia de poder, advirtiéndose que en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, procedió a comunicar de dicha 

renuncia al ejecutante, el juzgado, DISPONE ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el 

abogado CARLOS REYNALDO ALVAREZ RUBIANO, de conformidad con lo expuesto en 

precedencia. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ 

PADILLA Juez 

 
MCG 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : RENTAR INVERSIONES LTDA. 

DEMANDADO : ANGIE ALEXANDRA PADILLA GUTIERREZ  

                                     DANIEL ANDRES PRADA LOSADA  

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2021-00121-00   

  

El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma 

de terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir del primero 

(1) de octubre de dos mil doce (2012) en virtud a lo establecido en el artículo 627 

numeral 4 ibídem.  

 

En efecto, cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 

que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de 

los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas, sin embargo, el juez no podrá ordenar el requerimiento   previsto, 

cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 

cautelares previas. 

 

Visto el proceso de la referencia, se tiene que el citado requerimiento se hizo mediante 

auto calendado el veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno(2021) notificado  

por  estado 073 del 26 de  noviembre de  2021,  sin  que la  parte  interesada cumpliera 

la carga procesal correspondiente, en cuanto a la notificación de la parte  

demandada, DANIEL ANDRES PRADA LOSADA,  teniendo   en   cuenta   la constancia 

secretarial del 08 de febrero de 2022, que da cuenta que el día 02 de febrero de 2022, 

venció en silencio el término de treinta  (30) días  concedidos  a la parte  actora  para  

cumplir  la  carga  procesal  impuesta, es entonces imperioso decretar la terminación 

anormal del proceso por desistimiento tácito que adelanta RENTAR INVERSIONES LTDA. 

contra ANGIE ALEXANDRA PADILLA GUTIERREZ y DANIEL ANDRES PRADA LOSADA, con 

base en la norma precitada.  

 

Por lo anterior, resulta imperioso decretar la terminación anormal del presente proceso 

por desistimiento tácito, con base en el artículo 317 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, el Despacho, 

 
DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 

referenciado. 

 

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los 

oficios correspondientes. 

 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
Neiva, 18 de febrero de 2021 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  007 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

TERCERO: En caso de haber títulos judiciales por cuenta de éste proceso objeto de 

desistimiento tácito, se ordena su entrega a los interesados, y de no ser reclamados en 

la oportunidad legal, el despacho decretará la prescripción. (ACUERDO No. PSAA13-

9979 de agosto 30 de 2013, artículo1º literal D.). 

 

CUARTO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante, previo el pago del arancel judicial. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 

nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

SEXTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.-  /AMR.- 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE SENTENCIA DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: EDILMA MARIA CADENA YUCUMA 

DEMANDADO:  JORGE ELIECER SANCHEZ PARADA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00136-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda Ejecutiva de Sentencia de 

Mínima Cuantía, por reunir las exigencias de los artículos 82 y s.s. y de los artículos 

306 y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado teniendo en cuenta que 

de los documentos acompañados por la parte actora se desprende la 

existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo 

preceptúa el artículo 430 ibídem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Sentencia de 

Mínima Cuantía en pretensiones acumuladas a favor de EDILMA MARÍA 

CADENA YUCUMA identificado(a) con cédula de ciudadanía número 

36.169.044, contra JORGE   ELIÉCER SÁNCHEZ PARADA identificado con cédula 

de ciudadanía número 83.091.784 quién(es) deben(rán) cancelar las siguientes 

sumas de dinero respecto a la sentencia de única instancia emitida por este 

Juzgado en el marco del proceso monitorio del 03 de diciembre de 2021: 

 

 Por la suma de quinientos mil pesos ($500.000) por concepto de agencias 

en derecho, más dos millones setecientos veintidós mil setecientos treinta y 

cuatro pesos ($2.722.734,00) por concepto de costas procesales.  Más los 

intereses moratorios civiles causados sobre estos valores desde el 04 de 

diciembre de 2021 hasta el pago de la obligación.  

 

 Por la suma de setecientos mil pesos ($700.000.oo), por concepto del valor 

restante del canon de arrendamiento correspondiente al mes de abril de 

2020. Más los intereses moratorios causados sobre el capital desde 01 de 

mayo de 2020 hasta el pago de la obligación.  

 

 Por la suma doscientos cincuenta mil pesos ($250.000.oo), por concepto 

del valor restante del canon de arrendamiento correspondiente al mes de 

mayo de 2020. Más los intereses moratorios causados sobre el capital 

desde el 01 de junio de 2020 hasta el pago de la obligación.  

 

  Por la suma cuatrocientos cincuenta mil pesos ($450.000.oo), por   

concepto del valor restante del canon de arrendamiento correspondiente 

al mes de junio de 2020. Más los intereses moratorios causados sobre el 

capital desde el 01 de julio de 2020 hasta el pago de la obligación.  

 

 Por la suma de ciento cincuenta mil pesos ($150.000.oo), por concepto  

del  valor  restante  del  canon  de  arrendamiento  correspondiente al 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 18 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 007 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

mes de septiembre de 2020. Más los intereses moratorios causados sobre 

el capital desde el 01 octubre de 2020 hasta el pago de la obligación.  

 

  Por el valor de setecientos mil pesos ($700. 000.oo), en razón del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de enero de 2021. Más los interese 

moratorios causados sobre el capital desde el 01 de febrero de 2021 hasta 

el pago de la obligación.  

 

 Por el valor de setecientos mil pesos ($700. 000.oo), en razón del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de febrero de 2021. Más los 

interese moratorios causados sobre el capital desde el 01 de marzo de 

2021 hasta el pago de la obligación 

 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago, en lo concerniente a los cánones 

de arrendamiento subsiguientes por no haberse ordenado dentro de la 

sentencia emitida por el Despacho Judicial. 

 

TERCERO: DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) 

demandado(s) mediante estados electrónicos conforme dispone el artículo 306 

del Código General del Proceso.  

 

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

 

 
 
 
 
  

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S. en C. 

DEMANDADO:   GABRIEL ANDRES CORREA SOTTO 

 MARIA EUGENIA SOTTO CARVAJAL 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00188-00    

  

La parte demandante ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S. en C., identificada 

con Nit. No. 813.002.895-3, actuando a través de apoderado judicial, incoa 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de GABRIEL ANDRES 

CORREA SOTTO identificado con C.C. No. 1.078.246.767 y MARIA EUGENIA SOTTO 

CARVAJAL identificado con C.C. No. 26.452.703, con el fin de obtener el pago 

de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su 

pretensión (Letra de Cambio) que desprende una obligación clara y expresa, 

para ser cancelada en esta ciudad. 

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de 

pago calendado once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021), ordenándose 

cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los intereses 

moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la 

obligación; igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, 

cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del Estatuto General del 

Proceso.  

 

El Despacho encuentra que se notificó por aviso el auto que libró mandamiento 

de pago a los señores GABRIEL ANDRES CORREA SOTTO identificado con C.C. 

No. 1.078.246.767 y MARIA EUGENIA SOTTO CARVAJAL identificado con C.C. No. 

26.452.703, quienes en su oportunidad, dejaron trascurrir en silencio el término 

que tenía para pagar y/o excepcionar de conformidad con la Constancia 

Secretarial que antecede, la cual comunica que se encuentra más que 

vencido el término de 10 días, que le concede la ley al demandado para que 

pague y/o excepcione.  

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, se ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva (antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley. 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 18 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 007, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de los 

señores GABRIEL ANDRES CORREA SOTTO identificado con C.C. No. 1.078.246.767 

y MARIA EUGENIA SOTTO CARVAJAL identificado con C.C. No. 26.452.703, por las 

sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con 

fundamento en el artículo 446 del Cód. General del Proceso.  

 

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. 

Incluyéndose en la liquidación respectiva como agencias en derecho la suma 

de $117.000 M/cte., de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. 

General del Proceso. 

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 
 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 18 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 007  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA COONFIE 

Demandado:  CRISTIAN ANDRES CERQUERA PALMA 

Radicación:  41001418900520210025800 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE.-     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 
 

 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 18 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 007  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: FINANCIERA PROGRESA 

Demandado:  LEONARDO TORRES ROJAS. 

Radicación:  41001418900520210031500 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 


